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R E G L A M E N T O 

QUE LAS CORTES GENERALES X EXTRAORDINARIAS 

H A N DISPUESTO OBSERVE 

LA REGENCIA DEL REYNO. 

CADIZ : IMPRENTA R E A L : 1812. 





Debiendo las Cortes generales y extraordinarias fixar 
los términos en que la Regencia del Reyno, creada por 
decreto de 22 del corriente , ha de exercer su autori
dad , y con el fin de asegurar el desempeño de sus im* 
portantes obligaciones, han acordado el siguiente Re
glamento , derogando por consecuencia el que con fecha 
de 16 de Enero de 1811 se dio al Consejo de Regencia. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De los honores de la Regencia del Reyno, lugar en que 
ha de residir, y modo de comunicarse con las 

Cortes. 

ARTICULO PRIMERO. 

L a Regencia del R e y n o tendrá el tratamiento 
de A l t e z a , y sus indiv iduos el de Exce lencia . 

ART. 2. 

L a Regencia tendrá una guardia i g u a l á l a de 
las Cortes. 

ART. 3 . 

L a tropa hará á l a Regencia los honores de I n 
fante de las Españas. 

ART. 4. 

L a Regencia residirá en e l mismo lugar en que 
las Cortes ó su Diputación, á no ser que aquellas 
por particulares circunstancias resolvieren otra cosa. 
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ART. 5'. 

Ningún i n d i v i d u o de l a Regencia podrá ausen
tarse del lugar de su residencia s i n permiso de las 
Cortes. 

AR*T. 6. 

S i l a Regencia creyese oportuno pasar á l a sala 
del C o n g r e s o , l o hará presente á las Cortes por es
c r i t o , expresando si desea hacerlo en público ó en 
secreto. 

C A P I T U L O II . 

De las obligaciones y facultades de la Regencia 
del Reyno. 

ARTICULO PRIMERO 

L a Regencia cuidará de hacer executar l a Cons
titución y las L e y e s , protegiendo l a l ibertad i n d i v i 
dual de los ciudadanos, y velará sobre l a conser
vación del orden público en lo Interior , y sobre l a 
seguridad exterior de l Estado. 

ART. 2. 

Publicará las leyes y decretos de las Cortes, 
usando de la fórmula siguiente: »I>. F E R N A N D O VI I, 
por la gracia de D i o s y por l a Constitución de l a 
Monarquía Española , R e y de las Españas , y en su 
ausencia y cautividad la Regencia del R e y n o , n o m 
brada por las Cortes generales y extraordinarias, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa-
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bed : Que las Cortes han decretado l o siguiente 
{aquí el texto literal de la ley ó decreto.') P o r tanto 
mandamos á todos los T r i b u n a l e s , Just ic ias , Gefes, 
Gobernadores y demás Autor idades , así c ivi les c o 
m o militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y 
d i g n i d a d , que guarden, y hagan guardar , c u m p l i r 
y executar l a presente l e y ó decreto en todas sus 
partes. Tendreis lo entendido para su c u m p l i m i e n t o , 
y dispondréis se i m p r i m a , publique y c i rcule . " 
( V a d i r i g i d a a l Secretario del Despacho respectivo.) 

ART. 3. 

Todos los indiv iduos de la Regencia firmarán ó 
rubricarán por sí , y según el orden de su preceden
c ia , los decretos que expidan , y qualesquiera otros 
documentos que exijan la firma ó rúbrica del R e y . 
E n caso de indisposición de alguno de dichos i n d i 
viduos ú otro acontecimiento, firmarán los restan
tes , expresando e l mot ivo de esta falta. 

ART. 4. 

Continuará s in embargo e l uso de l a estampilla 
del R e y y del Presidente de l a Regencia en los c a 
sos que se acostumbra. 

ART. e ¡ . 

L a Regencia expedirá los decretos, reglamen
tos é instrucciones que sean conducentes para l a 
execucion de las leyes, oyendo antes a l Consejo de 
Estado. 
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A R T . 6, 

Cuidará de que en todo el R e y n o se administre 
pronta y cumplidamente l a justicia. 

ART. 7. 

Podrá hacer, oyendo al Consejo de E s t a d o , t ra
tados de p a z , a l i a n z a , c o m e r c i o , subsidios y q u a -
lesquiera otros , quedando su ratificación á las Cor
tes; á c u y o fin les presentará l a correspondencia 
íntegra o r i g i n a l para su e x a m e n , después del qual 
se devolverá a l G o b i e r n o , para que se deposite en 
el archivo á que corresponda, dexando copia autén
t ica de el la en e l de las Cortes. 

ART. 8. 

Presentará á las C o r t e s , oído e l Consejo de E s 
t a d o , los motivos que tenga para hacer l a guerra á 
alguna P o t e n c i a , y con su aprobación l a declarará 
solemnemente. 

ART. 9. 

Nombrará los Magistrados de todos los T r i b u 
nales á propuesta del Consejo de Estado. 

A R T . 10. 

N o podrá deponer á los Magistrados y Jueces 
de sus destinos , sean temporales ó perpetuos , sino 
por causa legalmente probada y sentenciada , n i 
suspenderlos sino por acusación legalmente i n t e n 
tada. 
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ART. I I . 

S i á la Regencia l legaren quejas contra algún 
M a g i s t r a d o , y formado expediente parecieren fun
dadas, p o d r á , oido el Consejo de Estado , suspen
derle , haciendo pasar inmediatamente e l expedien
te a l Supremo T r i b u n a l de j u s t i c i a , para que j u z 
gue con arreglo á las leyes. 

A R T . 12, 

Proveerá todos los empleos civi les y militares; 
pero no podrá var iar los establecidos por las leyes, 
n i crear otros nuevos, n i gravar con pensiones a l 
erario público s in previa autorización de las Cortes* 

ART. 13. 

Presentará á propuesta del Consejo de Estado 
para todos los obispados y para todas las d i g n i d a 
des y beneficios eclesiásticos de real patronato, á 
excepción de aquel los , c u y a provisión se hubiese 
suspendido ó se prohibiere por las Cortes , 

A R T , 14. 

Nombrará los Generales de mar y t ierra ^ pero 
ningún i n d i v i d u o de l a Regencia podrá mandar p o r 
sí fuerza armada de una n i otra clase, 

ART. i g . 

Dispondrá de l a fuerza a r m a d a , distribuyéndo
l a c o m o mas convenga. 
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ART. l 6 . 

Dir ig irá las relaciones diplomáticas y comercia
les con las demás Potencias; y nombrará y separará 
l ibremente los Embaxadores , Minis t ros y Cónsules. 

ART. 17. 

Cuidará de l a fabricación de l a moneda , en l a 
que se pondrá e l busto y nombre del R e y . 

ART. 18. 

Cuidará de la recaudación de las rentas del E s 
tado sin alterar el método establecido, y decretará 
l a inversión de los fondos destinados á cada uno de 
los ramos de l a administración pública, con arreglo 
á los presupuestos aprobados por las Cortes. 

ART. 19. 

Hará á las C o r t e s , oido el dictamen del C o n s e 
jo de E s t a d o , las propuestas de leyes ó de reformas 
que crea conducentes a l bien de la N a c i ó n ; pero no 
podrá presentar proyecto alguno extendido en f o r 
m a de decreto. 

ART. 20. 

Nombrará y separará l ibremente los Secretarios 
del Despacho. 

ART. 21. 

Expedirá todas las órdenes y prestará todos los 
auxilios que l a diputación de Cortes crea conve-
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nientes para l a reunión de estas; sin que por pre
texto alguno pueda d i f e r i r l a , n i en manera alguna 
embarazar sus sesiones y deliberaciones. L o s Regen-
tes y los que les aconsejaren ó auxiliaren en q u a l -
quiera tentativa para estos actos son declarados 
t r a y d o r e s , y serán perseguidos como tales. 

ART. 22. 

Podrá l a Regencia en el único caso de que el 
bien y seguridad del Estado lo exijan, decretar el 
arresto de alguna persona, debiendo entregarla den
tro de quarenta-y ocho horas á disposición del t r i 
b u n a l ó juez competente. 

A R T . 23. 

Concederá el pase ó retendrá los decretos c o n c i 
liares y bulas pontificias con el consentimiento de 
las Cortes si contienen disposiciones generales: oyen
do al Consejo de Estado si versan sobre negocios 
particulares ó gubernativos; y si contienen puntos 
contenciosos, pasando su conocimiento y decisión 
a l supremo tr ibunal de J u s t i c i a , para que resuelva 
c o n arreglo á las leyes. 

ART. 24. 

L a s facultades de l a Regencia serán las que que
dan expresadas en los artículos anteriores, y no otras; 
teniéndose por abuso de autoridad todo l o que sea 
excederse de e l las , á no ser que las Costes en seña
lada ocasión, y por particulares motivos y c i rcuns
tancias se las amplíen en el modo que crean c o n 
veniente. 



[10] 

C A P I T U L O III. 

Del modo con que la Regencia del Rey no debe acordar 
sus providencias con el Consejo de Estado y Secretarios 

del Despacho. 

ARTICULO PRIMERO. 

Quando l a execucion de las providencias del G o 
bierno exija l a cooperación de diferentes Secretarías 
d e l D e s p a c h o , hará l a Regencia que para tratar 
de aquella se reúnan los Secretarios respectivos; y 
l a m i s m a reunión se verificará siempre que l a R e 
gencia l a considere conveniente para l a mas expedi
ta execucion de las resoluciones. 

A R T . 2. 

C a d a Secretario del Despacho tendrá un l i b r o , 
donde conste l o que despache c o n l a Regencia . 

ART. 3 . 

E n este l i b r o se pondrá rubricado por e l Secre
tario ó Secretarios el dictamen que diere ó dieren á 
l a R e g e n c i a , y á continuación l a resolución de esta. 

ART. 4 . 

T o d a resolución de l a Regencia se escribirá en 
dichos l i b r o s , y se rubricará por los Regentes con 
expresión de fecha. 



Estas resoluciones se transcribirán en los expe-
«lentes c o n remisión á los l ibros . 

L a s órdenes de la Regencia para ser obedecidas 
deberán i r firmadas por e l correspondiente Secreta
r i o de l Despacho. 

uab.o'pi'j-i3%$ l a n a üiaubnoD u« 

L o s Secretarios del Despacho no firmarán orden 
de l a Regencia sin que preceda resolución de la mis
m a , escrita y r u b r i c a d a en los l i b r o s , como queda 
uicno. 

ART. 8. 

E n los asuntos graves, y señaladamente los e x 
presados en los artículos q u i n t o , sépt imo, octavo, 
u n d é c i m o , decimonono y vigésimotercero del c a 
pítulo segundo de este R e g l a m e n t o , oirá l a R e g e n 
c i a e l d ic tamen del Consejo de E s t a d o ; y en las ór
denes que sobre e l l o se expidan se pondrá l a cláu
sula oído el dictamen del Consejo de Estado. 

ART. g. 

L o s Secretarios del Despacho se presentarán á 
las C o r t e s , y asistirán á las discusiones siempre que 
sean l l a m a d o s , ó que l a Regencia crea necesario ex
poner á las mismas por medio de dichos Secreta
rios las razones e n que se funden las propuestas q u e 
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hic iere ; y después de haber manifestado de palabra 
ó por escrito l o que crean conveniente , y haber 
ilustrado á las Cortes, se retirarán antes de l a v o t a 
ción. 

C A P I T U L O ir. 

De la responsabilidad de la Regencia^ y de los Segreta-
rios del Despacho, 

Á R T I C U r O P R I M E R O . 

L o s Regentes serán responsables á las Cortes por 
su conducta en el exercicio.desus funciones. 

ART. 2. 

L o s Secretarios d e l Despacho l o serán también á 
las Cortes por las órdenes que autoricen ó sugieran 
contra l a Constitución o l a s l e y e s , ó los decretos de 
las mismas , sin que les s i rva de excusa haberlo e x i 
gido l a R e g e n c i a ; quedando responsables á esta por 
qualquiera otra falta en e l desempeño de su cargo. 

A R T . 3. 

C a d a Secretario presentará en las primeras se
siones de las próximas Cortes una exposición de l o 
concerniente á su Secretaría , acompañando los l i 
bros expresados en e l capítulo, tercero , s in que esta 
providencia comprehenda los asuntos pendientes 
que exijan secreto. 

A R T . 4. 

S i en su vista no aprobaren las Cortes l a c o n 
ducta de los Regentes ó l a de los Secretarios en l a 
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parte que les toca su examen conforme al artículo 
segundo, se hará efectiva l a responsabilidad de unos 
y otros decretando que há lugar á la formación de 
l a causa, con arreglo a l artículo de l a Constitución, 
re lat ivo á este punto*. 

ART. 

D e l m i s m o m o d o se hará efectiva l a responsabi
l i d a d quando por las exposiciones que según el art í
culo último del capítulo tercero hagan los Secreta
r ios del Despacho á las C o r t e s , ó por otros medios 
creyeren estas conveniente no d i f e r i r l a , 

ART. 6, 

S i n embargo de l o prevenido en los dos artículos 
anteriores continuará el G o b i e r n o expedito en sus 
funciones; y solo e l Regente ó Secretario del D e s 
pacho , contra quien se decretare que há lugar á l a 
formación de causa, quedará desde entonces suspen
so de su destino. L o tendrá entendido l a Regencia 
para su cumpl imiento ,, y lo mandará i m p r i m i r , p u 
bl icar y c i rcu lar . z=z A n t o n i o P a y a n ^ Presidente. = : 
José A n t o n i o S o m b i e l a , D i p u t a d o S e c r e t a r i o . = J o s é 
María Gutiérrez de T e r a n , D i p u t a d o Secretario. 

D a d o en C á d i z a 26 de E n e r o de i 8 i 2 . = A la, 
Regencia del R e y n o , 
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